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Colaboración Estudiantil 

E'L IPRESUPUESTO, LA INSERICIONDE D,ISPOSIICIONES 

EXTRAÑ,AS AL ,M,IS;MO V EiL ID,ERECHO :DE VETO 

El ,conflicto sU's>cit3Jdo a raíz de,l veto opuesto p'or el Po.de'r Eje
eutivü al ar.tfcul0 8Q de la Ley ode Pre,supul€iSto .de 1932, ¡relativü la 
la,s incompatibilidades, es el resulta.do de la tendeniCÍa inveterada 
.de ,agregaIT al presu1)ul€sto ,di'sposIci01118'S extr,añ,rus fIJl mi'smo, que mo
difi;can a menudo leyes orgáni'cas ,e insotitudonales_ 

Gomo lo ,recuer,da el doctor Niüolás A. AV1eUaneda en :su ilUiS
,tra'da ,cOIDiferencila 'que p'l',01luill'cilara e~ 20 de ,a'bril de 1928 en 'l,a 'Aca
.demi'a rNruc'ioonal de ChmiCÍrus Económi'cas, es>ta ,corruptela ode l'as in
terpoladones 'es ,de ,antigua da;ta: entre los romanos ,del Imperiü 
exisHan ~,rus leges satural diocia.das en el Sen3Jdo" en ~3JS que, par'a 
evitar el veto del Emper3idor, ,00 mezc1aba.n dis'posidornesfavora;bles 
·311 mismo, ,con '1:as .d,el pueblo; más .o meno's ,como ocurr,e con nues.
tr-os presupuestos 'con estos "injertos" que en Estados Unidos, re
eiben el JlJombre .de riders (jinetes montados en ~a .ley), y en Fran
cia :se les denomina ajouté bUdgétaire (agreg~a:düs al presupuesto). 

:La re3icción ,comra talcoITuptela es muy acentuada en Ingla
terra, en 'donde, como es rnotorio, el 'or,den y la oordura imperan en 
sus fitn'an~as; en los ESltadüs Unidos, las OonsUtudones de loOSI di
vers'os Esta.dos, 'que Ise pla;slillaJr.on ,con l'a exp,eriencÍ'a ,de l:a Oonsii
tudón de la Na.ción, pl'ohiben la Inseroión en e~ presupuesto ,de 
di~p'Üsidon9s ,extrañasa:! mismo; en Alema;nia, en su DJuev,a Cons
titucián, declara extrañas al Presupuesto disposici'ones, ,cuya vigen
cia ex,ceda ,l,a del ejerócio financiero (} que 'no se 'l'efier,¡¡,n a los in
gresos y gast'oo 'del Reich y a la ,admLnisltra.ción de ellas; en Bél
gica, si bien los agregados no son prohibid,olEl 'exp'l'eoS,ame:nte en l'a 
Oonstitución, :son cCYIl'si-derad:oscomo extraños a la ley de conta
bili,dad y así .ocurrieron ,ca,S,OS en 'que el Parlamento rechaz·ó cláu
sulas comü 1as que comentamos. 

Entre nosot1'OS, 00 baJ ,a;busaodo en demasía ,de estrus dJIsposiciü
nes; una ,sümera enume,ración de ellas 'corrobonlJrá nue'st,roQ aserto. 

En el presupue'sto cO'l'Tesp.ondioente al año 1929, ,encontr,am.os, 
~mire .otros, los sigui,entes ,a;rHculoQs: el arto 8, autorrizandü al P. E. 
para construir edificios dBstina;dos a ofIcinas naci01lales en terre
nos de propi,edad fiséal; el 'amo 9 lampUa;ndo en 10 mHlones de pe-
13'081 01'0, 1aautoriza'ción ,coMerMa al ,P. E. por 'la Ley 5944 para 
emitir iítul,oodoenominados "Pu:erto de la Oapita:l"; el arto 13 fa-
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cultrundo 'al Consejo Nacional <d'e E'ducaci6n, para reaUzar compen
s!lJció:n <de los sa}'d,o:s deudor{ls y a,c,re,edmes de partidas ,de su presu
pues,t,o; el wrt. 10, en el .que ,alude 'a :la 'creación de la Cámara F'e
<d-eml de ApeJación de BahIa Blanca, por la misma ley d.e presl\l
puesto; el arto 18, fija¡nd.o salario mínimo ,a los emplead,os, del Es
tad.o; los ,arts. 11 y 12, mo,dificando el arto 55 ,de la ley 11288 y el 
arto 44 die la Jey 1420 ;el arto 15, de!'ogamdo 10ls arta. 10 y 13 de la 
ley 11389; elart. 20, obUgando a ,los BancÜ1s ofi'ciales y a lals i'Ils
tituoCiones autónomas de la Na.ción a som-eter anualmente .sus pre
supuest'Ols a la aprobac:ión del P. E.; el 'arto 33, prohibiendo la acu
mui}!lJción d,e empleos pú,blj,cols; el art., 39, autorizando al P. E. para 
arre,nd.ar tierras fiscales en lo's te,rritorios naciona,les; etc., etc. 

En resumidas 'cuentals: en lugar de una ley de gast'Üls, Jo que 
el Congreso sanciona es un "dig,esto de leyes". 

El doetor Avenaneda ,d;j,ce en la oCita'da ,conferenc.ia: "la .ley de 
presupuesto no -es por .su ,carácter, una ley endclopédioOa, ,sino de 
indo}.e netamente Hnandera. Ni els el 'instrumentoade,cuado para 
formal' leyes orgánicas,cr-ear y dar vida a institulCiones SOdaJ.€8 y 
organismos de nla:turaleza administra:tiva". 

Nitti, e.I eminente financista it'aJliano, en 'su "Ci-enci,a <de lllis Fí
na'nza,s" expresa que la 'tend,eneia que prevaleaetualmente, es que 
sien,do e1presupu€lS'to una ley anu'al no puede derogar ni modifica.r 
leyes permanentes. 

En nu€stro paIs, como hemos comprohadü, no ,respetam.os ese 
principio de buena doctrina financiera, y a esa práictica ,censurable 
se debe atribuir el conflicto .plantead-o entre el P,oder Ejecutivo y 
el Congr,esoO ,al opon€r aquél su V€to al ,a:I'tfcuI.o 8Q de la ley depre
supue,sto 'que legisl'a sobre i:ncomp,aHbHidadles. 

El veto suspensivo, ,tal oomo 10 estable,ce el artIculo 72 <de 
nuestra Constitución, emerge 'del cairácter de coJegislador que 'in.
viste el P. E . Este privHegi'o está basado, además, en que el mis
mo tIene Icabal ,conocimiento de las necesidade,s del país,por el 
contacto inmedia:to y ,direct,o 'que .ti'ene con los diversos resortes 
administr'ativoOs, lo que facilita las reforma.s que 'ocea 'conveniente 
propidar en las leyes. 

Sin 'embargo, en la ,práctica, el ejer'cicio de este privUegi'o no 
ha ,contribuido ,a p,erfecdonar la le.gisl:!lJción, ~ino que ha servido pa
ra ,suscitarconfUctoB entre el P. E. Y el ¡Congreso. :En genera¡!, en 
casi tod:os los paises, su empleo e,spoco frecuente. 

000 relación a la ley de pr,esupuelsto, cabe pregunta'Tlsle: Es ad
misible el eje'r,eieio del de,reeho de veto? Podemos, ,decir que el veto 
genera.l del presup'uelsto no se 'condibe, por 'CU,aJIl'to, ,como muy bien 
dice el ,doctor Alejandiro Ruzo "implicaría la disconformidad del 
P. E. ,con una facultad de g!lJstar para finalidadeis eiXpr€ISaS, falta 
la re.l3Jcióll, entre el ejercido d,e tan extmordinario privilegio y el 
objetivo perseguIdo". Solamente podrÍ'a vetarse el presupue,slt,o en 
su 'totaUdad, en ,el caso hipotético de que el Cong,res,o sancionara 
una [eyde gastos en pugna con los principi,os fun:da1ll€ln:tale:sad
mitidos ,como técnica del p,re,supuesto. Como esto no es presumible 
- agrega Ruzo - no se iregis:tra en la hi,storia politLca un s,010 
caso de v,eto general del Pr€lSupuesto. 
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Pero es menester preguntar'se: ¿ el veto p'arcial se concibe en el 
presupuesto? Han ocurrido algU'lws ,casos de veto pal'cial y 108 pocos 
pr.esentados han tenido ,S11 origen en 'lois riders, vale d>edr, eu la 
mala práctica de introducir en el presupuesto disposi,ciones extra
ñas al mismo. 

El antecedente máJs inme'diato en nuestro país, del redenie ve
to d.el ,artículo 89, ,lo ,constituye la actitud as'urrdda P·Or el P. Eje
cutivo en 1918, ·al vetardiver'sas cláusuIas d,e la le,y de presU'pue,sto. 
En el mellis,aj'e qu.e el 4 de ahril dé ese año envi'ara al Oongreso, 
devuelve .observadas v.arias dis,posiciones .extrañas ,al presupuesto 
y promulga para su .ejecución las restantes. Cohon.es,taba su a,cUtud 
argumentando que e,l P. E. 'al ejerdtar el ·derecho de v,eto en la 
f.orma 'que lo hace, trat'áJndose de la ley de gastos y re,cur'sos, en
t€ndfa interp,retar y cumplir la Constitución en su ,00ncepto y en su 
d'oct:rina, porque -si,endo la le,y de presupu€sto una ley anual desti
nada exelusivam.ente a ;caku~ar y fijar ¡'os re·cursüs y gastos que 
han dedal' vida y movimiento a ,la a'dminis,traci6n gen.eral <lel 
paIs, no debía legislar ni 're,f,eriroo ;a Qtros asuntos, siuoa 'aquellos 
quoe sean 'conc.ordantes eon esas finalidades. 

E'ste caso se ha reproduddo ,e'ste año ,con el arto 89 del proyecto 
de ley d,e presupues,to: 'el P. E. ,devuelve .ohs.e,rV8!d'o este arUculo y 
pr'ÜID'ulga para su ejecución l8!s disposiCiones r,estantes. Elsta acti
tud ha sido objeto de censura's por parte de diversos ,se,ct.ores de,l 
Congte;so, argumentándose qu€> el veto d,eMa ser indivisible, de 
acuerdo con el art. 72 de la C. N., pero solamente con efocto sus" 
pensiv.o, para las partes observadas. 

A los eLectos de -emitir un juido aoorca de si estuvo ,o no acer
tado el P. E. al proceder en [a forma que lo hizo en tambas opoc
tunidades, eiS menest€r dejar sentado el ,caráicte<r y p,articularidades 
.de la l,ey 'd,e presupuesto. 

SindiscUisi6n alguna, entr'e nosütro:s el pres!upue,sto €,g una ley, 
pues así lo 'denomina la 00nstituc:i6n N3Jcional, la Ley de Contabi
Udad y como tal la recono'cen nuestros constitucionali:stas máJs des
t3Jcados.. Pero hay 'que 'admitir qu,e :si ¡bien es uiIla l€,y, 10 es· ,de 
'carácter €¡SIP.edal. La peculiari,dad de su carácter la eucontramos: 
a) 'sólo puede ser i,ni·ciada por el P. E. (Ley d,e Oontabilidad, ar
Uculo 59). Además, la prá'cUca ha impu.esto que 'el p.ro.yecio se eleve 
,directament,e a la Cámar'a de Diputad.os; b) .ohligatori,edad de su 
sandón (C. Nac., arto 67, inc. 7 y Ley de Oontab., arto 59); siendo 
esta parücularida'd extraña a todas las demás leyes.; e) anuaUdad 
(O. Nac., .art. 67, inc. 7); d) cr.ea víncu,¡'os de derecho entre el 
Oongreso y >el Pod.eT Admini'strad-or, pero no courelaci6n ·a ,terce
ros; e) en ciertas Constitu<Ciones de Pr.ovincias argentinas-, de acu€i!'
do ,con la tendencia ya consagrada ,en -país.es de organiz.a!Ción finan
cioera superi,or a .la nu-estra, han incorporado disposidon.es_ que· au
torizan a l.as Legi's,laturas - en cas'ode que el P. Ejecutivo no en
víe el proyecto de pr,e-supuesto en Uemp,o legal - a iniciar la con
sideración del mismo tomando por base el presupuesto en vigor 
para el año en cur!so; a su vez, si las Legislaturas no lo s.ancionllin 
antes de la expiración del añ.o anwrior al ·del presupuesto, éste se 
prorroga automáticamente, en el 'régimen de algunas provincias; y 
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en el de 'Otras, se faculta al P. E. para pone.r en vigor, por simple 
decreto, 'el que ·ha ca·ducado. 

Como se desprende, por los conceptos expues'tos, la aey de pre
supuesto presentacaractoces tan peculia,r,es qUie le imprime una fi
sonomía ·diversa a la de 1M demás leyes. 

A nu·estr.o eintender, lueg.o, no es de aplicación: estricta el ar.t. 
72 de la C. Nadonal tratándose de la ley ,de presupues,to, que es 
una leydecaráder especial, y rque por lo tanto se sustrae a la so
lución ,cOlllstitucional relativa a las leyes generales de ,la Nación. 
De otro modo, se ,correría el albur de dejar al paIs sin ·presupuesto, 
por el simple veto de una disposición que el P. E. no hallare acep
table. ksí, p.orejempIo: si en el ,caso reciente, el P. E. no hubiera 
promulgado el .presupuesto en la forma que lo hizo,debería pasar 
el proyecto de ,ley, de acuerdo con el,art. 72 de la C. Nacional, a 
,la Cámara de origen, ésta ,si lo confirma por mayoría de d'Os ter
dos ,de votos, pasa ,otra veza la Cámara revi,sora. Si ambas lo san
cionanpor igual mayoría, el proyecto es ley. Si :l3JS Cámaras difie
ren en ,la aprecia<CÍón de un veto, el pr.oy,ecto no se puede repetir en 
las Isesiones del mi,smo año. 

Como vemo's, si no Ise consiguiera afirmativa en ambas Cáma
rM, habría que posterg.ar el pre,supue,sto de 1932 hasta 1933, ,1.0 que 
es un 'absurdo y entraña un verdadero peligro. 

Consideramos, .por 10 expuesto, que el P. E. .en las dos op.ortu: 
nidaJdes mencionadas, procedió acertadamente, porque al hacerlo así, 
evitó, que quizá.s ,se ·dejara a la Nación sin presupuesto. 

Diversas COllf¡tituciones pr.ovindales han contemplado esta na
turaleza S1li generis de la ley de 'presupuesto, y han alIanado estas 
difIcultades; así Ia de E:ntre Ríos, en su articulo 131 diree: "El ve
to de una partida, inciso .o H'em dé la ley de presupuesto no invalida 
el resto ·de Ia l,ey que entrará en vigenrCÍa en las partes no 'afec
tadrus por el veto". La Constitución .de Buenos Aires en el .art. 104, 
2<'> :párrafo: "en Icuanto a la ley general .de presupuelsto, que fuese 
ohservada por el P. E., s610 será reconsidera;da en la parte objetada, 
quedando len vigencIa ,lo demás de ella". 

CláusUilas análogas contienen las Constituciones de Catamarca 
(art. 115); Mendoza (art. 102, 3er. pár,rafo); Corrientes (art. 87); 
San Luis (art. 54) y Jujuy (art. 77). 

Gamo dijimos más arri'ba, Jos pocos ,casos 'que se han presen
twdo ·de veto pardal .del presupu,esto han :sido originados por la· in
serción ,dedisposidones 'que nada tienen que hacer 'con el 'presu
puesto, ,como e,l easo que ,comentamos de las incompatibilIdades, que 
requiere, no una ley transitoria como 10 es toda ,ley de presupuesto, 
:sinouna ley orgánica y permrunente, que s,ea 'una garantía ·de jus
ticia' y equIdad, y no que ,constItuya un motivo de irncertidumbre 
,para lo.s s'ervidores del Estado, 

En eonsecuencia, eon el .prüpÓsito de proscribir d·e nuestros pre
supuestos esta tendencia a las interpola!Ciones, 'que, no sólo ·desvir
túa el verdadero ,carácter de la l,ey de presupuesto .desd'e, el punto 
de vi,sta de ,lado.ctrina fina'nciera, ,s¡'noque entraña 'una trasgre
sión a los principios ,cünstituciona;les que la definen como una ley 
anual de gastos, 'es menester que ,se s.ancione una ley pür la que se 
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establezca ,la prohibici6nde introducir en el Presupuesto, ,disPOl3i
ciones que no tengam rel8ición ,directa con los gastos y Jos recu'r
so,s, y que ·ocasio,nen refo,rmas l,egislativas 'o administrativas; o me
Jo,r aun, ·que 'Una ,c:láurSulaaná10ga, forme parte de la serie de re
formas que deberán introducirse en la Ley de Contabilidad NQ 428 
vigente, ~ey ésta, 'cuy.a re,forma es no s'ólo. necesaria, 8i010 que ya 
viene en retardo, a fin de asegurara la Nación una8idministr.aciÓn 
financiera .ordenada y racional. 

Acdemás es sumamente práctica y beneficiosa en IIlU<estr,o pais 
dado la idio,sincrasia parlamentaria, la ·doctrinade 13; legalidad del 
vetopar'Cia1 del P.E. en materia ,de la ley anual de finanzas. En 
virtud de la propia naturaleza de la ley de presupuesto, necesaria 
e impresdndib1e para que el propio, P. E. pueda desarrollar, con 
tr,8iIl!quilida;d y eficacia sus funcion,esque po,r nuestra Carta Fun
damental le corresponden, e:s indudable 'que el ejer,cicio ,de >esta fa
cultad del veto, será siempr,e de ,carácter restrictivo, y casi siem
pre -po,r no,de.cir siempre - pro,vechoso para el saneamiento de 
:las finanzas. E.s bueno, por lo, demás, tenienodo en 'cuenta .la tr3idi
donal esterilidad de nuestras Cámaras, tan po,co apegadas al tra
bajo minucioso, ,a la labor persistente y documentaida, y tan afectas 
a los menooter,es ,de la política militante, que ~,os miembrOl3 d.eI 
Congre,so vean suprimidas y anuladas, por imperio, del veto parcial, 
la posibilidad de logra:r, a última hora, y PoOl' :sorpresa, Ja incorpo
ra;ción a ,la ley ,de presupuesto ded¡'sposiciones extrañas a la na
turaleza· y fines de esta ley, y que po,r tratarse ,de ·cláusulas, que 
afed8in vaUo,s,os intereses, se h8ioo forzoso seguir 'repitiendo en las 
posteriores :leyes ,de presupuesto. 

Con ,el arma del veto parcial, que el P. E. pued,e esgrimir en 
cualquier momento, saben 1,os miembros 'de1 Parlamento, 1J.ue siem
pre será posible inutilizar laJS maniobras polítieas ode parUdos o per
sonas 'que,por Intermedio de la l,ey de presupuesto, intentrusen legis
lar s,obre materias ,que ,deben ser objeto de leyes especiales, d,ebida
mente meditadas y discutidas. Finalmente con ,el veto parcial, la 
~ey de presupuesto se hará ,ca'da vez más, una ley de inidativa y 
orientación administrativa y se despejará a 8U vez 11,el aspecto po
lítico, Con que se ,caracteriza tanaoontuadamente entre nosotros. 
También en nuestro país, el presupuesto, deberá ser una función 
prevalentemente técnica y administrativa, y no política y electoral 
como lo ha venido, sien,d'o hasta la fecha. 

Por todo esto, es <conveniente que en su oportunidad se mo,dif.i
que el arto 72 de la Constitución Nacional en el senUd,o que lo han 
hecho, algunas prOVincias ,argentinas, vale decir, incorporando en 
fo,rma expresa ydefini.tiva, el veto parcial del presupuesto. 

Agosto, 2°1932. 

Carlos A. DALL'ORSO 

* 
* * 
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LA CONiFERENCIA ,DE OTT.AJW¡A Y N'UESTRA IPROIOUC,CION 
GANlAiO¡E-RA 

La IConferenda Eoonómica Imperial Británica, realizalda re
cieI1lLemente en la ciudad de IQIttawa, ha lOgI"aJd.o des1p.ertar la, e'xpe'c
tativoa general, no tan' s610 'entre los \DominIos Britán'i,cos, que 
a.cu.di~J'IOn a ella ·con nutridas y 'Claracter.iZlllidws repres,eDJtacionels, 
sin'O, también entre Ia mayor Iparte d'e las tNaiCiones ajenas a la 
misma, .que daJda ,la 'VlllStedad y mOIl!to del comercdo inglés, guar
'dan con €JI Imperio, relación Idirecta 00 indu-ecta. 

Sin poder precisar todavía con toda exactitud, cuáles pOodrán 
ser las cDnclusiDnes o cDnsecnencias que para' la eCDnomía mundial 
pueda haber tenidD la cDnferenciade Otta-wa, tDda vez .que sólo 
pDseemDs' el cDnDcimientD fragmentariD y parcial de lDS resultados 
a que se arribarDn, .o de lDS tratados realizadDs entre el ImperiD y 
sus DominiDs, ID que n.o permite sino. vaticinar sus efectDs, surge 
sin embargD, en el carácter de simples conjeturas, el' deseo de ana
lizar 3,l:g:unos 'de !SUiS antece'dentes y dllir \sDludón 'a pretend:id'as, aun
que n.o impDsibles hipótesis, referentes a la gravitación que tales 
d'eliberadDne,s pu.edan traer para nues·tro mercado. expDrtador es¡pe
cialmente en el renglón ganaderD. 

¿Cuáles pueden haber sido - nDS preguntamDs - lDS móviles. 
eCDnómicDs .o pDlfticDS que hayan impulsadD a Gran Bretaña, a la 
realización de la cDnf·erencia de Ottawa? Indudablemente, ,que ellDs 
SDn de caráicter eCDnómicD, aunque, cDnDciendD la pDlitica sutil del 
Imperio CDn respectD .a sus DominiDS y las cDnsecueneias y reper
cusiDnes que en lo pDlítiCD tienen lDS factDres eCDnómicDs, pDdríamos 
supDner, sin estar poOl" ellD en cDndf.ciDnes de afirmarlo, que Ingla_ 
terra, ante las exigencias de sus cDlonias y el aislamientD cDmercial 
en .que muchas de ellas pretenden sumirla, ha creídD menester buS. 
cal" la fDrma de cDnsDlidar y, afianzar la unidad PQlítica de su vasto 
Im,periD, mediante cDncesiones recíprocas y tratadDs cDmerciales, que 
le perrutan mantener su predDminiD económicD, bajD un estado de 
aparente hegemonía política. 

Así nDS ID demuestra la impDrtancia de lDS puntDs a tratar, que 
en síntesis pueden agruparse así: 

1'1 FDmentD del comerciD dentro del Imperio. 

211 Administración de Aduanas. 
311 RelaciDnes CDn países extranjerDs. 
411 Asuntos monetariDs y financierDS. 

511 Métodos de cDDperación eCDnómica. 

UnD de los puntDs más debatidDs y que más directamente a!ec
tan las cifras de nuestrD mercado deexpDrtación, es el prDblema de 
las carnes. 

CDnstituimDs poOl' excelencia un país expDrtador de materias 
primas agrDpecuarias, y desde hace afiDs, nuestros prDductDs gana
deros, que han sufrido ya el lento proceso de la mestización, han 
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llegado a adquirir las características y condiciones de los grandes 
reproductores ingleses y escoceses. Desde -esa época, nuestros pro
ductos han desplazado de los mercados ingleses 8,1 o?mpetidor ex
tranjero, por sus condiciones naturales de calidad, y por la bara
tura de sus precios. 

Australia y Nueva Zelandia, que producen también carnes en 
grandes cantidades, han hecho siempre esfuerzos para obtener del 
Imperio la implantación de tarifas prohibitivas o diferenciales para 
el producto extranjero, especialmente argentino, con la condición 
en cambio, de liberar de todo arancel a la importación de carnes 
australianas y neozelandesas que se introduzcan en los mercados 
de Inglaterra. Pero las exigencias de los Dominios resultaron siem
pre infructuosas. La carne argentina de mejor calidad y precio, me
diante el proceso del enfriamiento, teniendo en cuenta la distáncia 
que separa sus puertos de embarque de los mercados de consumo, 
puede ser colocada en Londres en perfectas condiciones de mante
nimiento y sin perder las características de sabor y calidad. En 
cambio, Australia, dado lo alejado de su territorio, debe exportar 
su 'Calrne ,cong-alada ,que pierde las !p1'lO,p'ied:ades de la ,carne fres-ca <> 
enfriada. 

El chillea bee! argentino, ha adquirido así el predominio del 
mercado y el favor del consumidor inglés, que encuentra por menor 
precio un producto más noble y de mejor calidad. 

Bastará indicar para darnos cuenta de la magnitud de este 
renglón dentro de nuestras cifras de exportación, que sobre un total 
de $ oro 614.104.180 a que _ascendió el monto de nuestras exporta
ciones en el año 1930 y $ oro 640.558.451 en 1931, la exportación de 
carnes en iguales años llegaron, según valores en plaza, a las sumas 
de $ oro 130.858.140 y $ oro 119.403.636, respectivamente, que repre
sentan el 21.3 % y el 18.7 % del total de las cifr-as de nuestro co
mercio exterior. Si agregamos ,a éstas las cifras' representadas por 
la exportación de animales en pié, cueros, lanas, productos lecheros 
y demás subproductos de la ganadería, obtendremos un total de 
$ oro 262.597.565 (1) para el año 1930 y $ oro 225.469.766 para el 31, 
significando el rubro de productos ganaderos el 42.8 -% y el 35.2 % 
del total de nuestras exportaciones durante los años indicados. 

Estas cifras desde luego, comparativamente con los años ante
riores, espeCialmente en el período 1920-30, han sufrido notabLe dis
minución en su monto, pese a las fluctuaciones en sus valores coti
zables, motivadas por la depresión ocasionada por la actual crisis 
y las barreras aduaneras con que los diferentés países han preten
dido vanamente defender sus industrias nacionales. 

Las exportaciones durante los dos últimos años a Reino Unido 
y sus Dominios, están representadas por las siguientes sumas: 

(l)Estas cifras corresponden a los valores reales, vale decir, 
al valor aproximado C. l. F. Bs. As. (Bol. del Comercio Exterior 
Argentino) . 
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Pafses a que van 
destinadas nuestras 

exportaciones 

Canada. 
Nueva Zelandia. 
Reino Unido 
Australia. 
Sud Africa 

Porcentaje que tales 
Monto de nuestras exportacio- cifras representan 
nes según cotización en pl:J.!.a dentro de ni comer

cio de exportación 

Año 1931: o$s lAño 1930: o$s 

4.729.'203 
29 

22.4.366.821 
45.236 

444.725 

,2.517.421 " 
127 

246.513.166 1

I 2.093 
436.&65 1 

Para 19311para 1930 

8 % 

36.6 

1 

I 
" I 

I 
" I I 

4 % 

38.5 " 

1 

Como podemos apreciar, el Reino Unido es nuestro mejor mer
cado de exportación con el 36.6 % de las JlI¡ism,as, siguiéndole du
rante el .año 1930, Estados Unidos c'on el 9.7 %, Bélgica 9.2 %, Pai-
ses Bajos 9.3 % y Alemania 8.8 %. . 

'En 1931, Reino Unido representa el 38.5 %, le siguen en orden 
tIe importancia, Países Bajos con el 10.5 %, Bélgica 9.2 %, Alema
nia, 8.2 %, Francia 8.4 %, y Estados Unidos con el 6 %. 

Ahora bien, al tratarse en la ·conferencia de Ottaw:a el asunto 
de las carnes, se hizo de inmediato sentir la voz de las Colonias 
reclamando la protección para sus productos agropecuarios, a cam
bio de la liberación de aranceles para los productos británicos y la 
intensificación ·del comercio con el Reino Unido en lo que respecta 
a materias manuf8icturald'as y ·req,uiriendo al nüsm'o' tiempo, ·e1 au
mento de los aranceles a la importación extranjera en condIciones 
verdaderamente prohibitivas y arbitrarias pretendiendo desalojar en 
esta forma al producto argentino de los mer·cados británicos. 

Ingl'aterra en tal situación se encontraba ante este dilema: por 

un lado sus Dominios exigiendo como medida previa para el estre
chamiento económico de sus rela·ciones con el Imperio, la implan
tación de, un arancel diferencial para las carnes argentinas, por o·tro 
lado, el pueblo inglés que habría de rebelarse ante la situación que 
produciría el encarecimiento de los artículos de primera necesidad 
y que aun haría más difícil la situación actual, y por último, los 
tratados de comercio realizados entre el Reino Unido y la Argen-

.. tina, los grandes capitales ingleses colocados en nuestro país, y el 
·monto de nuestras importaciones de productos. hritáni,coiS, que' re
lwesen'tan alrededor ,d'el 120 % d·el total de las miJsmas, COIlJSltit'll

yendo en consecuencia, un buen mercado para los productos indus
.trialízadps ingleses. 

Además, fácil es constatar por las estadísticas, que la Gran 
Bretaña viene vendiendo a los países extranjero.s, más productos 
que a sus propios dominios, que en algunos de esos países, como la 
Argentina, v. g., los capitales invertidos en ferrocarriles, frigorífi
cos, empresas particulares, etc., superan en valor a los que tienen 
empleados en sus colonias; que la disminución de su com~rcio ex
OOrior, y como consecuenCÍ'a la merma en su p·roducción industrial, 
acrecentaría el ya deUcado problema ·de la desocupaCión que hoy 
tiene a más de 2.750.000 personas sin trabajO. ¿Cuál sería, se pre-
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guntan los partidarios del libre c'ambio inglés, la suerte de esos 
capitales uua vez cerrados los mereados británicos a los productos 
de esos países? ¿Podría Inglaterra seguir vendiendo donde no com
·pra? ¿ Pod.I1a mantenerse sin que a;l'terara su ,comercio exterior? ¿IS'Il! 
enorme flota mercante, que lleva sus produ'ctos manufacturados a 
loOs últimús cond'ines de l'a tierra tendllia ,igual .movimieI1lbo? I/.Las 
sumas que anualmente percibe en concepto de intereses de los ca
pitaJles in'Vel'ltidos, en pailseg como la Argentina, no sufirirían alte
ración? ¿Está Australia y los demás dominios, en condiciones de 
abastecer el mercado inglés? 

Por otra parte, existen de por medio condiciones naturales Y 
geográficas que se oponen al desalojo de nuestras carnes. 

En primer lugar, ya he indicado que el proceso del enfriamiento 
de las c'arues, es decir, el llamado chilZea beef, pierde toda garantía 
de eficienci'a al cabo de 30 días de efectuado, y Australia se en
cuentra a 32 días de navegación desde sus puertos de embarque más 
próximos, hasta los mercados de Inglaterra, mientras que desde 
la América del Sud se reduce a 18 ó20 a lo sumo. 

En segundo lugar, las condiciones nutritivas de los pastos de 
~a América del Sud y especialmente de la Argentina, son óptimas, 
y sus ganados se encuentran cercanos a los puertos de exportación, 
poseyendo fá'ciles medios de traslado. En cambio, el estanciero aus
,traliano, se ha visto precisado a buscarlos internándose algunos 
centenares de kilómetros hacia el interior ,del Continente, y los 
animales que se destinan para el c'onsumo del mercado inglés, deben 
hacer grandes distaDJcias en ferrocarrr,i~ 'COn :el ,oon1sdgui'ente :perjuicio 
,en la 'cal!idaJd' del producto, la: ,pérdida del peso 'en el anima~. y la ob
tención como consecuencia, de carne comunmente denominada "can
sada". 

En tercer lugar, existe diferencia notable entre el ganado ar
gentino y el australiano en 10 que a calidad se refiere. El estanciero 
argentino se ha preocupado de la obtención de ejemplares ,de calidad 
y raza, adquiriendo para sus cabafias costosos reproductores ingle
ses o escoceses, en tanto que el ganadero australiano si bien posee 
numeroso ganado, el mismo carece de tales condiciones, no habi/!n
dose realizado hasta el momento el cruzamiento con ejemplares de 
pedi.g;r1ee. 

Según manifestaciones formuladas por M. Leonard W. Mat
ters (1), el ganado australiano requerirá alrededor de cincuenta 
afios de perfeccionamiento para estar en condiciones de poder com
petir con el ganado argentino y actualmente los técni'cos del mer
eado Smithfield, en Londres, están conformes en afirmar. que la 
carne escocesa recién muerta y la carne argentina chillea, no ofre
cen ninguna diferencia en cuanto a sabor, calidad y características 
nutritivas, siendo sumamente difícil su diferenciación aun ,para los 
paladares más expertos. 

Estas preferenCias por nuestros productos son por conSiguiente 
justificadas y lo prueban desde luego el incremento que en nuestro 

(1) Editori'al del diario La Nación. 
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país ha alcanzada la ganadería. Para el que estudie la estadística 
de nuestro comercio de carnes, le llamará justificadamente la aten
ción el crecimiento apreciado en los últimos 40 años, pasando suce
sivamentedel ganado en pié, a las carnes· congeladas primero" en
friadas después, para terminar por conservas. extractos, etc. Así en 
1887, las cifras generales de esas exportaciones, señalaban un, valor 
de $ oro 4.975.876, diez años más tarde, en 1897, llegan a pesos oro 
11.744.236, en la década siguiente, 1907, asciende a $ oro 27.250.075, 
para seguir en escala ascendente hasta alcanzar la cifra de $ oro 
130.858.140 en 1930 en el renglón de carnes solamente, sin contar 
sus derivados y subproductos que forman el renglón ganadería, con 
lo cual se llega a $ oro 262.597.565 en el mismo año-, ,como ya he
mos oportunamente expresado. 

No han pasado desapercibidas para los técnicos y estadistas in
gleses ,estas circunstancias, co-mo lo prueban las manifestaciones 
'vertidas po-r el jefe de la delegación británica Mr. Baldwin, al afir
mar, refiriéndo-se a la forma en que debe acordarse la preferencia 
arancelaria, que ella podía llevarse a cabo en dos formas: una por 
la reducción de las barreras aduaneras entre los países imperiales 
y otra por medio del aumento contra las demás naciones, declarán
dose partidario de la primera. "Por que - dijo - aunque sean 
enormes nuestros recursos, no nos podemos aislar del mundo. Nin
guna Nación - ,continuó Mr. Baldwin - o grupo de naciones, cua
lesquiera que sea su riqueza, puede mantenerse próspera en un 
mundo 'en qUe ['eina 'la 'd,epresión y ,el empolbr'ecimi<eu1t,0." 

y dice bien el delegado británico cuando tal afirmación hace, 
nunca ha dado buenos resultados ni el aislamiento económico de 
los pueblos, ni los sistemas monopolistas retrógrados. La Gran Bre
taña no deja de reconocer que su gran predominio ,comercial lo ,debe 
precisamente a la política de recíproca liberalidad con todos los 
pueblos, a ella debe el incremento de su industria, el abaratamiento 
de sus precios de costo y la adquisición de los mercados para la 
colocación de sus múltiples manuf'acturas, e igual, puede decirse de 
los Dominios que han conseguido la categoría de naciones eeonómi
camente independientes, gracias a que han abierto sus puertos a 
los ,productos extranjeros y no han tenido que depender exclusiva
mente de la Metrópoli. 

De las resoluciones adoptadas en Ottawa referentes a las carnes 
argentinas, no se conoce ,como ya dijera, la totalidad de lo-s aeuer
dos toma,dos, con el propósito evidente de esperar la ratificación 
de los respectivos parlamentos y evitar así probables fluctuaciones 
en la cotización de los precios aetuales. De estar a las informaciones 
del cable, los derechos arancelarios a los productos argentinos ha
brían de mantenerse inalterables, tampoco se ,pediría a la Argen
tina la reducción de sus actuales exportaciones a Gran Bretaña de 
chilled beel, pero no se le permitiría que las aumente con respecto 
a las cifras establecidas para el año económico que feneció el 30 de 
junio de 1932, vale decir, una restricción cuantitativa guiéndose 
por el valar (I'e las ,exportaciones al il:eino UnMo en el 'p'errIod·o: 10 
de julio de 1931 al 30 de junio de 1932. De igual modo Australia 
deberá ajustar sus exportaciones a las cantidades que arroja la esta-
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dística durante el mismo plazo. Hay indudablemente un pequeño 
perjulc,il() en contra nue<stra, toda vez -que durante es'e período ~3!S 

exportaciones de chilled argentino han disminuído por diferentes 
c:aUiSa.s y facotorels, pue.st'Ü que en 'Hl año 1:929 la Airgentina WPOI'tó el 
77.3 % de las importaciones británicas de carne vacuna, llegando 
años atrás al 85 % y' descendiendo en 1931 a 71.44 %, explicándose 
esta disminución, como el resultado del aumento en las australianas. 

Esta medida no habrá de resultar gravemente perjudici.al para 
las exportaciones de carne argentina, puesto que el consumo en el 
mercado inglés supera por el momento las capacidades productivas 
combinadas de todos los Dominios Británicos. 

El Dr. O. C. Stine, jefe de la División Histórica y Estadística 
del Departamento de Agricultura de Wáshington, conceptúa que el 
término medio anual del comercio mundial de carnes vacunas to
mando el .quinquenio 1925-29, es de 3.000.000.000 de libras esterlinas 
por año, de las cuales el Reino Unido consumo 1.795.000.000 de 
libras esterlinas anuales. Toda la prodUCCión de los Dominios re
presenta alrededor de una cuarta' parte de las importaciones de 
Gran Bretaña. 

Todas estas circunstancias, unidas a los intereses que Gran 
IBretañ,a tiene ,en nuels1trro p'aí,s y que necesa'ri,armente. debe prote'ger, 
nos inducen a afirmar que nuestro comercio de carnes con el Reino 
Unido, no será por el momento desplazado, hasta tanto nuevos pro
cedimientos científicos respecto a la conservación y enfriamiento 
de las carnes, permitan su traslado a largas distancias sin que sean 
alteradas sus condiciones básicas. 

No obstante ello, el productor argentino debiera ir buscando 
nuevos mercados a sus productos de exportación que pusieran su 
comercio a cubierto de cualquier posible eventualidad. ~simtsmo 

se reqUiere, la ;fin de 'evitar elwcaparamiento y laespHculación que 
redunda en perjuicio de nuestros precios, la implantaCión de me
didas gubernativas tendientes a la protección y fomento de nuestra 
ganadería. 

Así parece que lo van entendiendo los poderes públicos, al to
mar medidas que por lo menos en apariencia tienden a ese fin, pero 
que habrán de ser lo suficientemente adecuadas como para no al('jar 
al capital, Hin 'el .cual difícH selfá ¡fomentar el acrie,cen,tamiento 
de nuestra' riqueza. 

O¡V I'D.JOG 1M ENEZ 
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